
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA.GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallerea Nacionales. 

Al'l.:> XLIX 1 Managua, D. N., Martes 2 de Octubre de 1945 N9 208 

SUMARIO 

PODER l'Jl!:CUTIVO 

HACll!NDA V CRl!DITO PUHLICO 

Contratos . . • • • . , • • . • . Pág. 2121 
Nombra.miento • . • • • • • • • • 2~23 

fOMl:'NTO V OBRAS PUBLICAS 

Contrato, . 2123 

Dt~TRITO NACIONAL 

Contrato ..... • ... -. 2124 

AORICULTURA V TRABAJO 

Contrato • • , • . , , • . • • • 2124 
Apru~!>anse Actas Constitutivas y fsta-

1utos de varios sindicales. • . . . 2125 
Movimiento de Ne¡¡:ociaclones Cafeteras. 2126 

SfCCION JUDICIAL 

Remates . • • • , • , 
Tltulos Supletorios. , - • 
Declaratoria de Herederos • 
Fe de Erratas • . • 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

2127 
2127 
2128 
:l128 

J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Gobierno, por una 
parte; y Mariano Hernández Martinez, 
Constructor, en su propio nombre, por otra, 

'"convienen en celebrar el sigúiente con· 
trato; 

1 
Hernlindez Marttnez se compromete a re· 

parar y reformar totalmente la casa que 
pertenece al Gobierno en la ciudad de Oco­
tal y donde están instaladas actualmerte 
las oficinas del Juzgado de Distrito y Jefa. 
tura Departamental de Sanidad, en la for­
ma que se especifica a continuación: 

a) - Quitará todo el techo de la casa, cam­
biará toda la madera de ella, consistente en 
tirantes, solares, alfajías, cumbreras y re­
gla, incluyendo igualmente los pilares de 
los corredores. · Las · dimensiones de esta 
madera serán como sigue: tirantes, seis por 
siete pulgadas y largo correspondiente; al­
fajias, dos y media pulgadas por cuatro y 

- media pulgadas; larga: el que corresponda; 
regla,, una por· tres pulga.da_s;, Pil!U'~s. si~te 

por siete pulgadás y largo correspondiente. 
Toda esta madera será de ocote fino, bien 
sazón y fino, a exepción de loe pilares, los 
cuales deben ser de madera fina de carán, 
tales corno: alibruco, espino blanco, macue­
lizo o granadillo. Toda la madera debe ser 
cepillada y sin ninguna anadidura. Los pi­
lares serán conforme modelo que se dará al 
contratista, con su zapata en la punta o 
parte superior; 

b) - La casa actual tiene una corniza o 
ático, la cual será cambiada por un alero 
moderno de cemento con alma de tela me­
tálica, tal como se acostumbra en las nue­
vasconstrucciones de Managua; el techo 
será cubierto con tejas, siguiendo una co­
rriente proporcional a la altura de la casa; 
la teja empleada será la que tiene actual­
mente, reponiendo por cuenta del contra­
tista la que haga falta; 

c) -La fachada del edificio será cambiada 
en todae sus parte11, construyendo pilastras 
que se dividirán convenientemente de tre­
cho en trecho en la pared con sus bases y 
remates acanaladas o astriadas; el fondo de 
la pared será estucado y el material para 
todo este trabajo será de cal, cemento y 
arena; se le construirá un zócalo adecuado 
a la construcción y que corresponda a la 
fachada del edificio,' 

dt -Los razgoe de las puertas serán de 
estil~ cuadrado y su altura en una propor­
ción que corresponda a la de las paredes; 

e)-La madera empleada en la construc­
ción de las puertas será de cedro real, bien 
seco, en estilo de tablero de forma elegante 
y segura. El tragaluz será calado; estas 
puertas llevarán tres pares de visagras ca· 
da una, de cuatro 'pulgadas, con sus corres­
pondientes · picaportes, llevando, además, 
en dos puertas, que serán la de la esquina 
y la siguiente al Oeste, cerraduras •Y ale•; 
pudiendo el contratista utilizar las bisagras 
que se encuentren en buen estado: 

f) - Se cambiará todo el piso, que actual· 
mente es embaldozado, por ladrillo de ce· 
mento, p~diendo. poner los colores: gris, 
negro o roJo, f abr1cados en una proporción 
de 10 quintales oor millar: comprende este 
enladrillado todo el edificio, inclusive corre­
dores, pasadizo del portón y aceras del lado 
de las calles, la acera tendrá el mismo an­
cho que tiene actualmente; 

g) 7Se construirán dos albat\ales donde 
meJor convenga para las salidas de las 
ag_uas del patio, con su desnivel apropiado. 
Estos albanales ee~án calzados con ladriJlo 
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de barro cuarterón y cuadrado, en toda su 
extensión y longitud y amarrados con mez­
cla cementada; 

h)-Las puertas que se cambiuán total­
mente serán nueve, en las condiciones antes 
citadas; 

Comuniquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., 17 de Septiembre de 1945.­
SOMOZA.--El Secretario de Estado en el . 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

i) -Construirá un escusado de quince va- J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 

ras de profundidad por dos varas y media en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­

de diámetro, calzado totalmente con piedra blico, en representación del Gobierno de 

Y amarrado con mezcla de cal y arena des- Nicaragua, y los senores Benjamin Castillo 

de su base hasta la superficie exterior: la h., Hernán Zúniga Reyes y Juan Francisco 

pieza para este excusado será de cinco va- Romero, mayores de edad, casado el segun­

ras de longitud por el ancho que correspon- do y soltero los otros dos, Doctores inf., en 

da a la mediagua que ya está construida; Derecho y de este domicilio, han convenido 

llevará dos puertas y estará dividida por un en celebrar el siguiente Contrato: 
tabique de madera de ocote con su banco I 
de madera de cedro. dividido en dos depó- El Gobierno da en arrienco a los seftores 

sitos. Castillo h .. Zúniga Reyes y Romero, la Es· 
11 tación de Radio Nacional "La Voz de Nica-

El Gobierno pagará al sefior Hernández ragua", instalada sobre la calle de la "Mo­

Martinez, por dicha reparación, la cantidad motombo", de esta ciudad en el edificio de 

de quince mil novecientos sesenta y cinco tres pisos del Sr. Francisco Gutiérrez Blan­

córdobas y treinta centaV'Os (C$15,965.30), co; por la sutna mensual de Un Mil Córdo­

en la forma siguiente: tres mil córdobas has (C$1.000.00). 
(C$ 3,000.00) primera partida en calidad de 11 
adelanto para invertirlos en compra de ma· Los Sres. arrendatarios se comprometen 

teriales, al ser aprobado el presente contra· a desarrollar en esa Estación de Radio, una 

to; dos mil córdobas (C$ 2,000.00) mensua- campafi.a sistematizada y efectiva de la ges· 

les como máximo siempre que esa suma esté tión pública que desarrolla el Gobierno de 

en relación con el adelanto de los trabajos, Nicaragua y del Partido Liberal Naciona· 

111 a juicio del Jefe Polf tico del Departamento lista. 
de Nueva Segovia: y el resto de dos mil no­
vecientos sesenta y cinco córdobas y treinta 
centavos (C$ 2,965.30),. a la entrega de di­

El Gobierno de la República, por medio 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, se compromete a prestar toda coope­
ración a loa arrendatarios para el éxito y 
efectividad de su campafia de publicidad y 
propaganda, lo mismo que el desarrollo ad­
ministrativo de la Empresa. 

cho trabajo a entera satisfacción del mismo 
Jefe Politico. · 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime conve­
niente, una vez de faltar a su debido cum­
plimiento. 

IV 
El Contratista se compromete a dar prin­

cipio a la obra, un mes después de haber 
sido aprobado este contrato, siempre que 
haya resibido la primera partida de tres mil 
córdobas (C$ 3,000.00) para la preparación 
de los materiales, comprometiéndose asi­
mismo a entregar dicha obra cinco meses 
después de haberla principiado. 

V 
El Contratista propone como fiador soli­

dario para garantizar el cumplimiento de 
este Contrato, al sefior don Aurelio Monte­
negro, del domicilio de la ciudad de Mana· 
gua. 

En f é de lo convenido firmamos el pre­
sente Contrato, en la ciudad de Managua, 
D .. N., a los diez y siete dias del mes de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Lineado-de Ocotal-de Nueva Se­
govia...-Valen.-J. R. Sevilla.-Mariano Her­
nández M.-A. Montenegro. 

N9 33 
El Presidente de la República, 

IV 
Toda mejora que se realice en "La Voz 

de Nicaragua" es propiedad del Gobierm>, 
entendiéndose por tales, la adquisición de 
nuevos equipos tramisores, amplificadores, 
díscos, muebles, tubos, micrófonos, instru­
mentos, accesorios y repuestos propios de 
una Empresa de Radio. Estas mejoras son 
obligatorias para los arrendatarios a fin de 
perfeccionar, cada dia los equipos y la efi­
ciencia de la Estación. 

V . 
Los arrendatarios se comprometen a ins­

talar en el local de "La Voz de Nicaragua'', 
con la cooperación del Comité Universitario 
pro.Candidatura del General Somoza, Con­
sultorio Juridico y un Dispensario Médico 
para atender gratuitamente a loscorreligio· 
narios que necesiten de estos servicios. 

VI 
Gerencia y Administración de la Radio, 

estará a cargo de los sefi.ores Castillo h., y 
Zúniga R., y la Dirección y manejo del con. 
sultorio Juridico y Dispensario, del sefi.or 
Romero y demás miembros del Comité Uni­
versitario. 

Vil 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus pra- El GobiernQ se reserva el derecho de ejer-

tes el contrato que antecede. cer la supervigilancia de la ~mpresa, por 
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medio del organismo que designe y a res­
cindir este contrato cuando lo creyere con­
veniente. 

VIII 
La Empresa será entregada y recibida 

mediante inventario practicado por un Con­
tador del Supremo Tribunal de Cuentas de 
Ja Rep(lblica, copia del cual se adjuntará a 
este Contrato. 

XI 
Este contrato estará en vigor durante un 

a1\o a partir de la presente fecha, prorroga­
ble por iguales periodos a Juicio de las par­
tee. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato, en dos tantos de un mismo tenor. 
en la ciudad de Managua, D. N., a los vein­
ticuatro del mee de Septiembre de mil no­
vecientos cuarenta y cinco.-J. Ramón Se­
villa.-({) Hernán z. Reyes,-(fJ Juan 
FranciecolRomero. -(f) Benjamin Castillo h. 

N9 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el contrato que antecede. 
Comunlquese.-Casa Presidencial. Ma­

nagua, D.N .. 25 de Septiembre de 1945.--A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 36 
El Presidente de la Repftblica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el contrato que literalmente dice: 
Carlos A. Telleria O., Mayor G. N., casa­

do, militar en servicio, Director de Ingre­
sos, que en lo de adelante se llamará "El 
Gobierno", por una parte: y Antonio Sola­
no, viudo, constructor, que se denominará 
"El Contratista", los dos mayores de edad 
y de este domicilio, han convenido en el si· 
guiente contrato: 

1 
El Contratista se obliga a construir tres 

parillae de varillas de hierro en el Centro 
Destilatorio de esta ciudad y colocarlas con­
venientemente en loe lugares que el Jefe 
del Centro lo indique. 
. 11 

Asimismo se compromete a reparar cua­
tro varas de tubos de aguas negras que es­
tán rotos y descongestionarlos para que el 
el agua circule con facilidad. Dichos tubos 
están colocados en la calle, dos cuadras al 
Norte de Cristo del Rosario. 

111 
Es a cargo del Contratista el valor de los 

materiales, y se opliga a terminar el traba· 
jo dentro del término de diez dias, CQQt$­

dos a partir de esta fecha. 
. IV 

El Gobierno pagará •l contratista la can­
tidad de Trescientos ·cuarenta . y Sei" Cór­
dobas (C$346.00), valor que corresponde· al 

, ..... _. - ... ····-- .... - ,.,.. #• -·~-, ~-

pago por los trabajos descritos en las cláu­
sulas que anteceden. 

V 
Ambos contratantes aceptan el presente 

contrato en todas y cada una de sus partes 
y en fé de lo anterior, firman tres tantos· 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana-. 
gua, D. N., a los dieciocho dias del JDeS de 
Septiembre de de mil noveciento11 cuarenta 
y cinco. -Carlos A. Tellerfa O., Mayor 
G.· N. -·Antonio Solano. . .-

Comunlquese-Casa Presidencial -Mana­
gua, D.N., 24 de Septiembre de 1945.-A. 
SOMOZA.·-Secretario de Estado en el Des­
echo de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley Vicente Zamora E. 

N9 93 
El Presidente de la República, 

AcuerdP: · 
Nombrar interinamente al Sr. Bayardo 

Herrera Roa, 49 AuJtiliar de la Sala de Con­
tabilidad de la Administración de Rentas 
de Managua, en lugar de la Sra. Maria Le· 
ticia Paiz, quien goza de permiso según 
Acuerdo Ejecutivo N9 90 de 21 de los co-
rrientes, . 

Comuníquese. - Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N .• 25 de Setiembre de 1945. - SO­
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Pftblico, J. R. 
Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 90-C 
El Presidente de la Repftblica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el presente contrato que literalmente 
dice: 

Don Salvador Morales, en nombre y re­
presentación de la Directiva Administrado­
ra de la Casa del Obrero de esta ciudad,' y 
por delegación del Ministerio de Fomento, 
en nombre del Gobierno, por una parte; y 
el seftor Julio Meléndez, por otra, ambos 
mayores de edad, sastre el primero, mecá· 
nico eléctricista el segundo y de este domi­
cilio, han convenido en celebrar el presente 
contrato. 

Don Julio Meléndez dijo: Que por la BU· 

ma de doscientos cincuenta córdobas . . • . 
(C$250.00) se compromete arreglar dos ino­
doros y un baño; que loe inodoros carecen 
de sus respectivos equipos, de sus taparle· 
deras y superpuestos sobre los asientos y el 
bat\o carece de su dotación de tubo y pas· 
eón. 

Que doscientos córdobas (C$200.00) ocu­
pará en hacer las compras necesarias para 
lavar las tasas, poner Jos superpuestos y ta· 
paderaa a los asientos; revisar albañales que 
van para el eon~n)m.idero y comprar lo que 
el bat\o néceai~. :y cincuenta córdobas ..• 
(C$50.00) cobra Oor su trabajo de mecánica. 
. Que par.a principiar el trabajo necesita 

.1 
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los C$200. 00 
trabajo. 

y los C$50.00 al terminar el prohibidos por la ley~ tomando en cuenta 

Que este contrato empezará a regir el dia 
que le entregue el dinero que pide, y ofrece 
entregar el trabajo tres semanas después. 

Que al entregar el trabajo se somete a la 
revisión o peritaje que haga la Directiva 
Administradora de la Casa, todo ante el Je. 
fe Politieo y el Alcalde Municipal respecti· 
vamente, y que en caso de faltar a este 
contrato se somete a lo que éstas autorida­
des dispongan. 

Don Salvador Morales, dijo: Que acepta 
lo dicho por el senor Meléndei y se compro· 
mete a entregarle Jos C$200.00 que necesi 
ta y el resto al recibir el trabajo. 

Esto dijeron, y en fé de lo cual firman 
tres bntoe de un mismo tenor, en presen­
cia de los sen.ores don Salvador Guerrero 
Castillo, Alcalde Municipal y el Coronel Er­
nesto Pereira, Jefe Politico, que firman 
también. en Chinandega, a los diez diae del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Salvador Morales.-Julio Melén­
dez.-Salvador Guerrero C.-Ernesto Pe· 
reira. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua. U. N., 13 de Septiembre de 1945.--A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas A. 
Abaunza E. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 39 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el sehor Ministro del Distrito Nacio· 

nal y Don Mauricio Kanarek dieron por 
cancelado el contrato celebrado por ambas 
partes el 2 de Septiembre de 1944, según 
notas cruzadas entre loe contratantes. 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: 
Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na· 

cional por una parte, y en representación 
de la empresa de los Mercados y Mesones 
de Managua, y Don Gustavo Baltodano, 
comerciante, casado y de este domicilio, 
por otra, han convenido en el siguiente con 
trato: 

1 
El Ministerio del Distrito Nacional da en 

arriendo al señor Baltodano una caseta si­
tuada en el predio denominado "San Mi­
guel", propiedad de la Empresa de los Mer­
cados y Mesones de Managua, con los si­
guientes linderos: al Norte, con caseta de 
Rafael Alvarado; al Sur. caseta de la E'm 
presa de los Merc1&dos: al Este, predio· .San 
Miguel: y al. Oeste, calle.d~ pot .. tnediq·cQn 
el Mercado Céntrat. · · · · ' · · 

: . •e 11 · ·· .'.' . ." : ; : . i: ·.; · < :'_ 

· Él 11eñéir Baltodarió .utííizará :la c~s•ta pa~ 
ra poner un negQci~ de yente; de· cuakjuier 
mercadería a excepción de cantina de artt­
c Jlos cuya- venta ·o almacenamiento sean 

el lugar. 
111 

El ecfior B-1ltodano pagará ·como canon 
de arrendamiento al sen.or Cajero y Paga­
dor de la Empresa de Jos Mercarlos y Meso·. 
nes de Managua o a los legatarios legales, 
h1 cantidad de Trece .Córdobas (C$13.00) 
diariamente y a partir del primero de octu- · 
bre del ano en curso. 

VI 
Este contrato durará tres anos a partir 

del primero de octubre de 1945; pero el Mi­
nisterio del Distrito Nacional se reserva el 
derecho de rescindir el contrato en refe· 
rencia en cualquier tiempo que lo crea con­
veniente sin perjuicio de su parte. 

Para los efectos de este contrato el sen.ar 
renuncia a su domicilio y se compromete a 
pagar los perjuicios que proporcionare a la 
Empresa de Jos Mercados y Mesones por 
cualquier falta de cumplimiento al presen­
te, en Ja ciudad de Managua, a los dieci­
nueve dias del mes de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. - El Ministro 
del Distrito Nacional.-Andrés Murillo. -
El Contratista, Gustavo Baltódano. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., diecinueve de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. - El Pre· 
f!idente de la República.-SOMOZA. El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu­
rillo. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 89 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partes el siguiente 

contrato que literalmente dice: 
José Maria Zelaya C. Ministro de Agri­

cultura y Trabajo, en representación del 
Gobierno, por una parte, y Juan Francisco 
Argüello, mayor de edad, casado, Técnico 
Mecánico y de este domicilio, por ei, por 
otra parte, .convienen en celebrar el siguien­
te contrato: 

1 
Argüello se compromete a reparar por su 

propia cuenta todas las Máquinas del Mi· 
nisterio de Agricultura y Trabajo y sus de­
pendencias que necesiten reparación, como 
Máquinas de escribir, Máquinas calculado­
ras, Relojes y otras. Son de cuenta del se­
ftor Argüello todos los gastos de estas repa­
raciones, inclusive el traslado de las máqui­
nas al taller de reparación, fuese necesario. 

. 11 
El Gobierno por medio del Ministerio de 

Agricultura y Trabajo, y en la forma acos­
tuinbrada para· los pagos que hace, pag~rá 
al Sr. ArgüelJo· ·mensualmente; y tomar-· erf 
consideración el númer-0. de Máquinas. qué 
repare, la suma de Cuatrocientos Córdobas 

~c~op_.qoL;.·::.·: ni:·;:~ ..... · .. : ~· 
k~te cÓritratO· éómenza."rii & regir de"sde el 

día 19 del·· mes corriente, · fecha desde la 

•. 
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cual el Sr. ArgüeJlo ha comenzado a traba­
jar en reparaciones. Es decir el Sr. Ar­
güello comenzará a ganar la Cantidad refe· 
rida desde el primero de Septbre. que corre. 

VI 
Se entiende por dependencias del Minie 

terio de Agricultura y Trabajo, los Almace­
nes y Bodegas y cualquier otra oficina del 
Ramo del Trabajo, que depende del Minie· 
terio, aunaue ocupen otro local que el de es­
te Despacho. 

V 
El Gobierno se reserva el derecho de dar 

por terminado este contrato, cuando lo cre­
yeren conveniente, notificando asi al Sr. 
Argüello. 

En fé de lo cual firmamos dos tantos de 
un tenor, en Ja ciudad de Managua, D. N., 
a los cinco dias del mes de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 

Comuuiquese. -Casa Presidencia]. - Ma­
nagua, D. N., 26 de Septiembre de mil nove­
cientos cuarenta y cinco. -SO MOZA.·- El 
Secretario de Estado~ en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo, José Maria Zelaya C. 

cActa Con~tltutlva. En la comarca de 
Cua Colorada, Departamento de Managua, 
a lll1 1lete de la noche del dia veinte de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cln<;o, 
con el número de mfémbros 1uficlente1, 1e 
con1tltuye un ·Slndlcato Gremial de Tra· 
bajadore1 de cuya entidad formen parte 101 
lndlvlduo1 que 1e dediquen a la1 labore1 
a${ricola1 en la reglón de Ca1a Colorada. 
El Sindicato 1e denominará Sindicato de 
Trab<>j.1dore1 y Campe1lno• de Casa Colo· 
rada, 'El domicilio 1erá Cua Colorada, co­
marca El Crucero, Departamento de Ma­
nagua. La Autoridad Suprema del Slndl· 
cato e1 la Asamblea General; para el tna· 
nejo directo de 101 negoclo1 1oclale1, habrá 
una J anta Directiva compuesta de un Pre­
sidente y cinco Secretarlo1. 

ESTATUTOS 
• Para ser miembro del Sindicato 1e re­

quiere 1er trabajador del campu en la re-
glón de Ca.a· Cóforada. · 

La Asamblea General celebrará 1ealone1 
ordinaria. 101 primeros domlogo1 de cada 
me1 y extraordinaria• cuando a1i lo acuer· 
de la Junta Directiva o Jo 101lclten por 
escrito ocho o mál mlembro1. 

La Junta Directiva durará un afto en el 
ejeirclclo de 1u1 funciones, y deberá 1er 
electa en la A1amblea General del primer 
domingo de Mayo de cada afto. 

Lo1 miembros pagarán una cuota de lo· 
gre10 de un córdoba y una cuota 1emaoal 
de cincuenta centavou.-Ramlro Orti~Nú­
ftez, Jefe Departamento de A1oclaclone1. 

el nómero de miembros 1uficlente1, 1e con1-
tltuye un Sindicato Gr~mlal de Trabajado· 
res, de cuya entidad formen parte laa per-
1ona1 que tengan e) oficio de zapatero•. 
El Sindicato 1e denominará Sindicato de 
Zapatero•. Su domicilio 1erá la· ciudad de 
Muay.t., Departamento dc;, Muaya. La Au· 
torldad Suprema del Sindicato e1 la A1aro· 
blea General; para e1 mi1nejo directo de '. 
101 negocio• 1ocla)e1, habrá una Junta DI· 
rectlva compue1ta de un Pre1ldente y cua­
tro Secretarlo•. 

ESTATUTOS 
Para 1er miembro del Sindicato 1e re· 

quiere 1er de oficio zapatero. 
La A1arublea General celebrará 1e1lone1 

ordlnariat 101 primeros domingos de cada 
me1, y extraordinarias cuando así lo acuer· • 
de la J110ta Directiva o lo 1ollclten por e1· 
crito diez o mál miembros. 

La Junta Directiva durará un afto en e1 · 
ejercicio de 1u1 fuoclooea y deberá 1er 
electa en la Asamblea General del primer 
domingo de Diciembre de cada al\o. ·# 

Lo1 mlembro1 pagarán una cuota de In· 
grelo de cincuenta centavo• y tina cuota· 
1emanal de veinticinco centavou.-Ramlro 
Orliz Núl\ez, Jefe del Deparl. de A1oclacne1. · 

e Acta Con1tltutlva. En la ciudad de. 
~hloandega, a las 1lf'le de la noche del 
día veintiuno de Junio de mil noveclento1 
cuarenta y cinco, con el número de mlem- · 
hro1 aufictente1, se constituye un Sindicato 
Gremhl de Trabajadore1 de cuya entidad 
formen parte las penonu que tengan el 
(.ficto de teneros. El Sindicato 1e deno· 
minará Sindicato de Tenero1. Su dorniel· 
llo será la ciudad de Chloandega, Departa­
mento de Cblnandega. La Autoridad Su· 
prema del Sindicato e1 Ja Asamblea Gene­
ral; para el manejo directo de 101 negocio• 
1oclale1, habrá una Junta Directiva com· 
pue1ta de un Presidente y 101 1lgulente1 
Secretárlo1: de Organlzacl6o y Propaganda; 
de Acta1 y Corre1pondenclaa; de Finanzas; 
un Fl1cal; uno de Confllcto1; y uno de 
Cultura y de Acción J uvenll. 

ESTATUTOS 
Para 1er miembro del ·Sindicato 1e re· 

quiere 1er de oficio tenero. 
La Aeamblea General celebrará 1e1lone1 

º'°dlnarlu' 101 primero• domingo• de cada 
met y ·extraordloarla1 cuando así lo acuer· 
de Ja Junta Directiva o lo aollclten por 
e1crlto diez o má1 mlembro1. 

La Junta Directiva durar.á un afio en el 
ejercklo de 1u1 funclonet y deberá 1er 
electa en Ja Aaamblea General del primer 
domingo del me1 de Diciembre de cada afto. 

cActa Con1tltutlva, En la ciudad de Lo1 miembro• pagarán una cuota de In· 
Ma1aya, Departamento de Mataya, a la1 gramo de un córdoba y una cuota 1emanal 
ocho de la noche del día ocho de Junio de cincuenta centavou.-Ramlro Ortiz Nú­
de mil noveclento1 cuarenta ·y cinco, coa lftez, Jefe de Drpartamento de A1oclaclooe1. 

' 
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Afto de Cuotas 1944 • 1945 ~9 43. 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXP_ORTAClON!:S DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

1-06'18"'úmes registradas y autorizadas Sacos de 60 Kls. Equlv. en sacos de 69 Kls. 

a EE.UU. a otros paises a ee. UU. a otros pal.es 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 21 de julio 
el~iente 19171765 166711.00 

Semana a1¡ulente basta el 28 de Julio 3.788 10 3.294 00 

Total registrado y autorizado al 28 de Julio de 1945 

11-Exportat:iones (embarcados y salidos del 

Puerto) 

Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 21 de Julio 
siguiente 

Semana siguiente basta el -28 de Julio 

19'; 505.75 

159.477.40 
12 966.'25 

17000500 

138.676.00 
1U75.00 

Total embarcado y exportado al 28 de Julio de 1945 172.443.65 14~.951.00 

///-Existencias al 28 de julio de I945 .Sacos de 60 Kls. Eqitiv. en sacos de 69 Kls. 

En puerto! 19 967.45 17.363.00 

En el interior (estimación) 4 588.90 3.990.69 

Total (Estimado) 24 556 35 21 353.69 

/V-Estim.adón de Produccióti exportable 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 

Periodo de 1 de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consumo interno (calculado) 

,. 
CAicuio de Producción exportable para este periodo 

Exportado hasta la fKba 172 443.65 
Autoriiado pero no embarcado aún 23.062.to 

Diferencia ne1tociable (Calculad•) · 
\ 

229,000.00 

240 00000 
43000.00 

197,000.00 

195.505.75 

UQ425 

M1n11tu•, D. N., 28 de julio de 1945. 

. :_, 

· . .; 

POK LA JUNT .\ DE: CUOTAS 

J. Román Gontdlez, 
firma autorizada. 

e:ss. mea 
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37 391 lt 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 853 

Once maftana, once Octubre entrantei, local nte 
Juzgado, remataráse derecho retrocomprar que dofia1 
Stlomé Arag~n Araya tiene sucesiones Simeón Ara 
atón y Sinforosa Araya, ra11cados rústica, dos lotes, 
como aeis manzanas, Santa Cru1, Santa Tereu, li· 
mitada: Oriente, quebrada, Meda1do· M11tlnez; Po­
niente, Benjamln Rodrlguez; Norte, Horado Mora­
ga, Rafael lara; Sur, Benjamln R"drlgue:r. 

Véndese tjecuclón Benjamln ~odrlguez, contra 
Salomé Angón Araya. 

Valorado derecho: seiscientos veinte córdobas. 
Quien ten,a derecho, opóngase thmino legal. 
Juzgado Dí1trito, Jinotept, veinticinco Septiem· 

bre, mil novecientos cua11mta y cinco. Enmendado 
-remataráse-Valt.-A. Solórzano Oomez.-Luh 
Solórzano Argüello, Srlo. 

Conforme. Jinotepe, veinticinco Septiembre, mil 
novecientos cuarenticinco,-Lui1 Solórzano Argüe 
llo, Srio. 2313 3 3 

Tres tarde velntku1tro Octubre afto en cureo, re­
matuáse mejor postor, una caballerla tierra, situada 
sitio San Buenaventura, esta jurisdicción, limitad• 
especlalmentr: Nt'rte, cercas Romualdo Suárez; Sur, 
finca llano LargC>; Oriente, terreno Dionisia Sobal· 
varro; Poniente, finca Llano Largo; toda. se practl· 
cará este Juzgado. 

Base ejecución: ciento cincuenta córdobas. 
Ejecuta fernando Argüello a florentino Argüello 

Medin1. 
juzgado local. Juigalpa, 

mil novecientos cuuenla y 
vi1, Srio, 

veinticinco Setiembre, 
clnco.-Teodoro Sara 

2324 3 2 

Tll ULOS SUPLETORIOS 

NQ 621 
Alberto Espinosa Ñurlnda solicita titulo supleto· 

rio rústica esta jurisdicción, llnd1: Oriente y · Sur, 
Domingo Sánchez; Norte, Emilio Outiérrez, Solón 
Sequeira; Occidente, Marfa Oonzález. 

Oposición preséntese término legal. 
juzgado local Civil. Mauya, uno de Septiem· 

bre, mil novecientos cuarenta '/ cinco.-C.rlos Mar· 
tlnez L., Srio. 2112 3 3 

NQ 72 
Aniceto flores solicita tlluÍo Íuplelorio rústica 

esta jurisdicción, linda: Oriente, Anlceto flores; Pn­
nienlt, Pablo Urbina; Norte, Aniceto flores y Sur, 
San· Vásquez. 

Estimada cien cflrdobas. 
Opónganse término legal. . 
juzgado Local Civil. Masaya, cinco Julio, mil 

novecientos cuarentlcínco.-Carloa Martfnez L., Srlo. 
1275 3 3 

NQ fl09 

Ouillermo Lugo f. solicita titulo supletorio de 
un solar en el cantón Santa Rosa, nta ciudad, que 
mide veinte y seis varas de Norte a Sur, por vein­
te y tres Oriente a Poniente, limitado 15f: Norte, 
Carmen Ouadamuz, calle en medio; Sur, aolar de 
francisco Espinoza M.; Orlentl!, casa de Silvestre 
lu¡¡o M.; Poniente, solar de Juana Manuela S•ndi· 
no, c•lle de en medio. -

Lo adquirió y estima el predio en cien córdob11. 
Quien crea tener derecho opon¡¡an el término 

le¡al. 

Dado en Nandaime. Juzgado Local Civil. Nan· 
daime, ocho de Junio de mil novecientos cuarenta 
y clnco.-Julio Sandipo, Srio. 

2103 3 3 

N!.> 376 
josef1 Cisne Parra solicita titulo supletorio caaa 

y solar situados barrio San Sebutián, esta ciudad, 
lindantes: Oriente, herederos Beniclo Parajón; Po· 
nlente, mediando calle, Rubén Vaca; Norte, me· 
diando calle, Ricardo Duarte; Sur, heredero• Ah:· 
jandro Vanegas. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Dislrito. león, cuatro A¡¡osto mil 

novecientos cuarenticlnco.-José J. Aráuz, Srlo. 
1914 3 3 

Np 116 

Don Ellas Corea solicita titulo supletorio de una 
faja de terreno de seis manzanas y un cuarto mb 
de otra en esta jurisdicción. Linda: Oriente, Occl· 
dente y Norte, con propiedad del solicitante don 
Ellas Corea y Sur, camino enmedio, con propiedad 
de don Gustavo Estrada. 

Quien pueda opóngase término legal. 
juzgado Local. Nagarott>, diez de julio de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Ramón Palados, 
Srio. 1706 3 3 

N9 208 

Leonor 5unsln pide titulo supletorio casa solar 
situados valle Zapatu, limitados: Oriente, Sur, ju­
lián Zapat1; Norte, calle mediante, Antonio Borge; 
Poniente, Escuela. 

lnterc~ados opónganse. 
juzgado Ch'il Distrito. León, diecinueve julio 

mil novecientos cuarenticlnco.-Narciso Mayorga 
L., Srio. 1785 3 3 

NQ 348 

Segundo Torres pide titulo supletorio finca rií!I• 
tlca, limitada: Oriente, Santa Isabel; Poniente, To­
lapa; Norte, Candelario Sotelo; Sur, juche. 

lnterrsados opónganse, , 
juzgado Civil Distrito. León, dos de Agosto mil 

oovecientos cuarenticinco.-jos~ J, Aduz, Srio. 
1889 3 3 

NQ 71 

Paula Emilia Moraga, para si e hijo Julio Osar 
Mor1ga1 solicita titulo supletorio finca ur b 1na, caaa 
de tejas, paredes de barro, situada parte Norte esta 
pablación, en solar treinta varas t'n cuadro, linda: 
Oriente, Teresa Cortés; Poniente, Sur, calles; Norte, 
sucesión de Manuel Ramón Vado y Dolores Madrigal. 

Estfmala en doscientos córdobu. 
Oyense oposiciones. 
Juz¡¡ado Local. Santa Teresa, Julio tres, de mll 

novecientos cuarenta y cinco,-], f, Cordero, Srlo. 
1676 3 3 

NQ 307 

Adelina Vanegu solicita titulo supletorio de un 
solar de treinta varas en cuadro, contiene cata pe· 
queña de tejas, forro de tablas, al Oriente de_ nta 
población, linderos: Oriente y Sur, testamentaria 
Hrrmenegildo Conrado, callef lnterpuestaa; Ponien­
te, la de Mada Cruz V1negas, calle Interpuesta '/ 
Norte, con la solicitante 

Valor doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, tjercltelo t~rmino legal. 
Juzgado Local. Santa Teresa, veinticuatro de 

JuÍlo de mil novecientos cuarenta y clnco.-j. P. 
Cordero, Srlo. 1860 3 3 

_______ ,.. 
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El sef.lr Jerónimo flores solicita titulo auplelo­
rio Ja finca •Et Oarcero•, de cincuenta manzanas de 
extensión, si1uada en trrreno ejidal, acotada de 
cercos de alambre, cultivada de zacate artificial, 
con una casa de habitación. limitada asJ: Orient~, 

finca •E1 Portón Colorado• del Teniente Armando 
Aguilar; Occidente, propiedad de Desiderlo Vane· 
gas; Norte, rlo de la Oualilica, camino de por 
medio y Sur; camino real para Estell. 

· Quien tenga derecho oponerse, dedtizc,lo dentro 
del t~rmino de ley. 

Juzgado local. Llmay, catorce de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Arturo Torres P.­
Pascual B. Mercado, Srio. 

1728 3 3 

NQ 147 

Dofta Della de Garmendla solicita titulo supleto­
rio de una finca 1ústica llamada •Lu Mercedes•, 
de doscientas manzanas má• o menos acotada con 
alambre y madl'ra, cultivada una parte con mali, 
millón y zac1te y el resto inculto, situada en el 
sitio de El Ouailo, de es'a jurisdicción, del cual 
es comunera, limitada: Oriente, propiedades de 
·Braulio y juan Tercero¡ CkcidentC', caserlo de El 
Ouailo y propiedad de Manuel Matute; NortP1 pro· 
piedad de Rurerto Matute y Sur, propiedad de 
Salvador Castellón. 

Quien se considere con derecho, dedúzcalo den 
· tro del t~rmino de ley. 

juzgado local. limay, tres de julio de mil no· 
vecientos cu11enta y cinco.-Arturo Torres P.­
Pascual B. Marenco, Srio. 

1727 3 3 

NQ 351 

Ana Rivas solicita trtulo supletorio de un solar 
que pos~e en el barrio de la Estación, el cual 

·:mide y linda: por el Oriente, catorce varas, ~a lle 
de por .medio llnea ft'rrea; Poniente, cuarenticinco 
varas y con Ventura Vallejos; Norte, cuarentic"uatro 
varas y 'la linea ffrrca y Sur, cuarentisiete varas y 
con Pedro Vallccillo, sus cercas son de piñuela y 
son todas propias, contiene c1Pa p1jiza e interior, 
tieqe de poseerlo más dé diez años y lo hubo por 
compra a Emilia lagos. 

Estlmalo en doscientos pesos de córdobas. 
Quien pretenda derecho prcgéntese en tiempo y 

forma legal. · 
juzgado 'Local Civil. la Paz Centro, treinta y 

uno de julio de mil novecientos cullrenticinco.-Ju· 
llo Saavedra, juez local Civil.-M. A. lsabá, Srio. 

.• 1886 3 3 

NQ 84 

Maria del Carmen, Dorila, casadu, Emelina, di· 
· vorciada y Ofelts, soltera, todas de apellido Alaniz, 

mayores <le edad y domicilio León, de este depar· 
tamenw, solicitan titulo supletorio predio urbano 
situado barrio de la E11taclón1 forma triangulo, mide 
noventiuna varas Oriente, ochentisietc. varas Po· 

· niehle y ochentitrh varas Norte, limitado as!: 
· Oriente, predios de Guadalupe Alaniz¡ Poniente, 
' Hnea férrea y Norte, Manuel Saravia, camino de 

por medio que conduce a Momotombo. 
Lo hubo por compra hace cuatro años Máximo 

Velásquez en cien córdobas. 
Quien pretenda tener derecho preséntese en for· 

mi y tiempo legales, 
juzgado Local Civil. La Paz Centro, cinco de 

julio de mil novecientos cuarenticlnco.-julio Saa· 
vedra, juez Local Clvll.-M. A. lsabá, Srio. 

1689 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDERO 

N9 753 

Angélica Alvarado, aollclta dec'áreaele 
heredera dolca, de 1u hijo Romeo Alvara· 
<lo; biene1: crédito• hlpotecarlo1, promeaa1 
de venta. 

Op6ngue tenga derecho, 

Juzgado Dl1trlto.-Ma1aya, doce S~p· 

tlembre mil novedentoa cuarentlcínco.­
Roberto E. Teller, Srlo. 

2222 1 

N9 705 

Mohé1 Campo1, 1nltclta decláre1ele he· 
redero de 1u parire Leonao Campo•; unión 
b1 rmano1 R~m6t:J, Teodoro, Julio, Lula, 
Fra nclaco Campo1, 1ln perjuicio porción 
~onyugal. Sdiala blene1, can barrio San 
Miguel, caí\ ~n. lt j ta,· lindando: Oriente, 
Heredero• Pelayo Portae; Poniente y Sur, 
Antonl6 Solano; Norte, Vtrglllo Martlne1. 

0,.>6ngao1e término legal. 

Dado Juzgado Dlatrlto.-MasayiJ, Sep· 
tlembre 1el1 mil noveclento1 cua1 en ta y 
clnco.-Roberto E. Teller, Srlo. 

. \ 
2188 

Juan Sabino Ortlt, pide dec' áre.sele be· 
redero, padre Peciro Ortlz, con bNmano•, 
M iría, Pablo, Teófilo y Manuela Ortii, 
•eftalaodo bienes 1uce1l6n, ael1 lomueble1. 

9yenae opo1lclone1. 

Juzgado Dl1trlto. Clvtl.-Matatept', velo· 
te Septiembre mil noveclenlo1 cuarenta y 
clnco.-1'. Cuco del Cutlllo, Srtu. 

2148 1 

Fe de Erratas 

En la Ley de reposición de los J mc1os y 
asientos de los. Registros, publicado en el 
N9 199 del 21 de Septiembre aparef!en dos 
errores asi: 

Art. 19-c) Preferencia clara, (debe leerse: 
Ref ereneia clara etc. · 

Art. 21-efectuaren los notarios, debe leer· 
se, efectuaren doa notarios etc. 

_ . .,,. La Dirección. , , 
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